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DECLARACION DE AGUADILLA RELATIVA AL PATRIMONIO 

ESPELEOLÓGICO, FEDERACIÓN ESPELEOLÓGICA DE AMÉRICA LATINA 
Y DEL CARIBE (FEALC)1 

 

Aguadilla, Puerto Rico. 4 de Agosto de 2007 

 

En vista de la preocupación que se mantiene en la comunidad 
espeleológica acerca del impacto en el Patrimonio Espeleológico en el 

marco del modelo de desarrollo global, emitimos el siguiente documento 
para que sirva como referencia ante otras organizaciones espeleológicas y 
también ante instituciones gubernamentales, multilaterales y diversas 

ONG’s. 
 

1. Tomando en cuenta que el ecosistema subterráneo que comprende 
las cavernas, simas, cavidades artificiales y los ecosistemas que los 
rodean está siendo sometido a prolongadas, intensas y diversas 

amenazas debido a: 
 

a. La actividad minera en áreas escasa o inadecuadamente 
estudiadas. 

b. La contaminación debido a acción u omisión. 

c. El deterioro ocasionado durante actividades comerciales como 
el turismo inadecuado y vandalismo. 

d. La creciente alteración de los ecosistemas por 

industrialización, urbanización, entre otras. 
e. La sobreexplotación de los espacios y recursos del subsuelo 

por factores económicos. 
f. El aumento demográfico genera una presión no sustentable en 

los recursos, 

g. La destrucción o alteración total o parcial durante los 
conflictos armados. 

 

2. Declaramos la importancia de valorar los principales ecosistemas y 
recursos subterráneos debido a que: 

 
a. Constituyen un ecosistema sensible que sirve de refugio 

permanente o temporal a numerosos seres vivos, 

b. Los yacimientos arqueológicos, espacios sagrados, cementerios 
y demás escenarios subterráneos dedicados al uso tradicional 

son importantes para la continuidad de la diversidad cultural, 
c. Contienen material geológico y paleontológico excepcional y 

sirven de escenario a procesos físicos que además  pueden 

tener un valor estético, 
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d. Son uno de los espacios naturales más frágiles del planeta, 

e. Es uno de los menos conocidos por exploradores e 
investigadores, 

f. Es importante para la colectividad debido al abastecimiento 
del agua, 

g. Potencial para el deporte, la exploración, la recreación y el 

turismo planificado, 
h. El ejercicio de los derechos ambientales de las personas y las 

comunidades incluye las tradiciones y la cultura local. 

 
3. Solicitamos que los Estados y los organismos multilaterales actúen 

para considerar lo siguiente: 
 

a. Favorecer las iniciativas destinadas a mejorar 

permanentemente el conocimiento topográfico y catastral de 
los espacios menos conocidos, 

b. Apoyar a los espeleólogos y grupos afines en el inventario del 
patrimonio geológico, biológico y antropológico, 

c. Incluir programas de educación ambiental especializada y 

capacitación destinados a la población más vinculada con 
estos ecosistemas,  

d. Definir propuestas de preservación, conservación y uso 

racionalmente sostenible de los ecosistemas, a partir de la 
mejor información científica disponible, 

e. Garantizar el disfrute de estos ecosistemas a las generaciones 
futuras,  

f. Interrumpir las actividades que destruyan o deterioren las 

mismas, 
g. Apoyar a las instituciones afines a favor del conocimiento de 

dicho entorno, 
h. Facilitar los medios para recuperar las condiciones previas a 

las intervenciones antrópicas2, 

i. Evitar que las medidas de protección y prevención que 
impliquen restricciones de acceso limiten el desarrollo de la 
exploración e investigación, 

j. Legislar y regular con criterios que favorezcan la salvaguarda 
del patrimonio cultural y natural, 

k. Fomentar la búsqueda y ejecución de medidas viables que 
faciliten la participación de la ciudadanía, 

l. Aplicar el Principio de Precaución en la toma de decisiones, 

m. Respetar e implementar los acuerdos internacionales relativos 
al medio ambiente y la cultura que sean directa o 
indirectamente aplicables. 
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 Causado por la actividad humana, http://antropicos.blogspot.com/2007/10/que-significa-antropicos.html 


